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FASCÍCULO SEGUNDO

24965 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2002 establece determinados objetivos de política
económica, cuya consecución hace necesario la apro-
bación de diversas medidas normativas que permiten
una mejor y más eficaz ejecución del programa eco-
nómico del Gobierno, en los distintos ámbitos en que
aquél desenvuelve su acción. Este es el fin perseguido
por la presente Ley que, al igual que en años anteriores,
recoge distintas medidas referentes a aspectos tributa-
rios, sociales, de personal al servicio de las Adminis-
traciones públicas, de gestión y organización adminis-
trativa, y de acción administrativa en diferentes ámbitos
sectoriales.
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previendo que, para el caso de inicio de expediente de
resolución del contrato, cuando las obras contratadas
hayan de ser continuadas por otro empresario o por
la propia Administración con carácter de urgencia por
motivos de seguridad, para evitar la ruina de lo cons-
truido, el órgano de contratación pueda acordar la con-
tinuación, una vez que haya notificado al contratista la
liquidación de la obra ejecutada, sin perjuicio de que
el contratista pueda impugnar la liquidación.

Asimismo se regula el contrato de servicios para la
gestión de los sistemas de información, que comprende
el mantenimiento, la conservación, reparación y actua-
lización de los equipos físicos y lógicos de tratamiento
de la información, así como la actualización de los pro-
gramas informáticos y el desarrollo de nuevos progra-
mas.

En lo atinente a la organización administrativa se
incluyen normas relativas a la creación de entidades,
o la modificación de los regímenes jurídicos de orga-
nismos públicos y sociedades mercantiles estatales, ya
existentes. Así se crea el Organismo Autónomo Tribunal
de Defensa de la Competencia. Se introducen modifi-
caciones en el régimen jurídico de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y en el de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional. Se atribuye al Ins-
tituto Astrofísico de Canarias el régimen jurídico de los
Organismos Públicos de investigación y, en fin, se modi-
fica el régimen jurídico de la «Sociedad Estatal para las
Enseñanzas Aeronáuticas Civiles, Sociedad Anónima»
(SENASA).

En materia de procedimientos administrativos, se aña-
de una disposición adicional a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, regulando la presentación de solicitudes y comu-
nicaciones a la Administración por medio de servicios
telemáticos, y se modifica la regulación de determinados
procedimientos administrativos especiales, tanto en lo
que se refiere a los plazos para su resolución como al
sentido del silencio administrativo a las solicitudes pre-
sentadas.

VI

El Título V de la Ley contiene previsiones relativas
a diversos aspectos de la acción administrativa sectorial,
entre las que cabe reseñar las siguientes.

En primer lugar, en cuanto a la acción administrativa
en materia de ordenación económica, en lo que se refiere
a seguros, se modifica la Ley de Ordenación y Super-
visión de los Seguros Privados, elevando la cuantía límite
de las prestaciones económicas garantizadas por las
mutualidades de previsión social, estableciéndose que
no podrán exceder de 21.000 euros como renta anual
ni de su equivalente actuarial como percepción única
de capital. Así mismo se establece la equivalencia actua-
rial entre las prestaciones previstas en forma de renta
anual y de capital dado, disponiendo que para aquellas
entidades incursas en algunas de las situaciones pre-
vistas en los artículos 26 o 39.1 de la Ley, las nuevas
prestaciones económicas que se garanticen no podrán
exceder de 18.000 euros como renta anual ni de 78.000
euros como percepción única de capital.

En materia de política monetaria y sistema financiero,
se modifica la Ley sobre introducción del euro, añadiendo
una disposición adicional a efectos de regular las medi-
das de protección del euro contra falsificaciones.

En lo que se refiere a la acción administrativa en
materia de energía se modifica la Ley 34/1998, de 7
de octubre, del Sector de Hidrocarburos, incluyendo en
la planificación la determinación de la capacidad de rega-
sificación total de gas natural licuado necesaria para
abastecer el sistema gasista.

En lo concerniente a la acción administrativa en mate-
ria de infraestructuras y transporte, se modifica la Ley
25/1998, de 29 de julio, de Carreteras, disponiendo
que el plazo para resolver y notificar la aprobación defi-
nitiva del expediente de información pública, así como
del Estudio informativo será de seis meses, a contar des-
de la publicación de la Declaración de Impacto Ambiental
en el «Boletín Oficial del Estado» o desde la terminación
del período de información pública.

Asimismo se modifica la Ley 8/1972, de 10 de mayo,
de Construcción, Conservación y Explotación de Auto-
pistas en Régimen de Concesión, regulando la utilización
de sistemas o medios técnicos, mecánicos o de repro-
ducción de imagen que identifiquen, para acreditar los
hechos, a los vehículos, en las autopistas que tengan
implantado el sistema de peaje dinámico o telepeaje.

Se introducen diversas medidas en materia de puer-
tos, y se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, recogiendo
las normas para la revisión periódica general de las tarifas
y obligaciones contables en relación con los servicios
públicos regulares interurbanos permanentes de uso
general de transporte de viajeros por carretera.

Asimismo se recogen diversas medidas referentes a
la ordenación de los servicios postales y de acción admi-
nistrativa en materia de vivienda.

En lo que hace referencia a la acción administrativa
en materia de telecomunicaciones, se modifican diversos
preceptos de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General
de las Telecomunicaciones.

Se regula el suministro por los titulares de autori-
zaciones de la información precisa para comprobar el
cumplimiento de sus obligaciones en lo que se refiere
a facilitar los datos para la confección de las guías tele-
fónicas y la prestación de los servicios de información
por los demás operadores y entidades habilitadas. Se
establece que la comercialización de las guías de abo-
nados a los servicios de telecomunicaciones y de los
servicios de información se realizara en régimen de libre
competencia.

Además, se modifica el Real Decreto-ley 7/2000, de
23 de junio, de Medidas urgentes en el sector de las
Telecomunicaciones, disponiendo que el tráfico dirigido
al rango de numeración específica de acceso a Internet
se entregará por los operadores dominantes del servicio
telefónico fijo disponible al público, de forma separada
del tráfico de telefonía vocal, y en los mismos puntos
de interconexión de voz existentes.

En materia de ciencia y tecnología se introducen
medidas encaminadas al mejor funcionamiento y
desarrollo de la actividad de los Organismos públicos
de investigación.

En cuanto a la acción administrativa en materia de
agua y de medio ambiente, se modifican diversos pre-
ceptos de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de Regu-
lación del régimen económico de la explotación del Acue-
ducto Tajo-Segura y del Real Decreto-ley 8/1995, de
4 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes
de mejora del aprovechamiento del trasvase Tajo-Segura.
Asimismo se modifica el artículo 132 del texto refundido
de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto legislativo
1/2001, de 20 de julio, previendo que las sociedades
allí reguladas puedan tener también por objeto la adqui-
sición de obras hidráulicas, públicas o privadas, para su
integración en sistemas hidráulicos, y concluye el capi-
tulo con la imposición de la obligación de constitución
de una garantía para hacer frente a las responsabilidades
en que pudiesen incurrir los titulares de autorizaciones
para la realización de actividades de eliminación de
residuos.

En lo que atañe a la acción administrativa en materia
de sanidad, se modifican diversos preceptos de la Ley
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líferos de acuerdo con la previsión de su demanda,
con especial atención de las instalaciones de alma-
cenamiento de reservas estratégicas.

d) Previsiones de desarrollo de la red básica
de transporte de gas natural y de la capacidad de
regasificación total de gas natural licuado necesaria
para abastecer el sistema gasista, con el fin de
atender la demanda con criterios de optimización
de la infraestructura gasista en todo el territorio
nacional.

e) Definición de las zonas de gasificación prio-
ritaria, expansión de las redes y etapas de su eje-
cución, con el fin de asegurar un desarrollo homo-
géneo del sistema gasista en todo el territorio nacio-
nal.

f) Previsiones relativas a instalaciones de trans-
porte y almacenamiento de combustibles gaseosos,
así como de las plantas de recepción y regasifi-
cación de gas natural licuado, con el fin de garan-
tizar la estabilidad del sistema gasista y la regu-
laridad y continuidad de los suministros de gases
combustibles.

g) Establecimiento de criterios generales para
determinar un número mínimo de instalaciones de
suministro de productos petrolíferos al por menor
en función de la densidad, distribución y caracte-
rísticas de la población y, en su caso, la densidad
de circulación de vehículos.

h) Los criterios de protección medioambiental
que deben informar las actividades objeto de la
presente Ley.»

Dos. Se modifica el apartado tercero.1.octava de la
disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, que queda
redactado de la siguiente forma:

«Inspeccionar a petición de la Administración
General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas competentes, o de oficio, por la Comisión
Nacional de Energía, las condiciones técnicas de
las instalaciones, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en las autorizaciones, la correcta y
efectiva utilización del carbón autóctono en las cen-
trales eléctricas con derecho al cobro de la prima
al consumo de carbón autóctono, las condiciones
económicas y actuaciones de los sujetos en cuanto
puedan afectar a la aplicación de las tarifas, precios
y criterios de remuneración de las actividades ener-
géticas, la disponibilidad efectiva de las instalacio-
nes de generación en el régimen ordinario, la
correcta facturación y condiciones de venta de las
empresas distribuidoras y comercializadoras a con-
sumidores y clientes cualificados, la continuidad del
suministro de energía eléctrica, la calidad del ser-
vicio, así como la efectiva separación de estas acti-
vidades cuando sea exigida.»

CAPÍTULO II

Acción administrativa en materia de infraestructuras
y transportes

SECCIÓN 1.a CARRETERAS

Artículo 77. Modificación de la Ley 25/1988, de 29
de julio, de Carreteras.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras:

Uno. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo
8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
que quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 8.

1. La aprobación de los proyectos de carreteras
estatales implicará la declaración de utilidad públi-
ca y la necesidad de urgente ocupación de los bie-
nes y adquisición de derechos correspondientes,
a los fines de expropiación, de ocupación temporal
o de imposición o modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación se referirá también a
los bienes y derechos comprendidos en el replanteo
del proyecto y en las modificaciones de obras que
puedan aprobarse posteriormente.»

Dos. Se modifica el apartado 4 del artículo 10 de
la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, que queda
redactado de la siguiente forma:

«4. Con independencia de la información oficial
a que se refieren los apartados anteriores, se llevará
a cabo, en la forma prevista en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, un trámite de información
pública durante un período de treinta días hábiles.
Las observaciones en este trámite deberán versar
sobre las circunstancias que justifiquen la decla-
ración de interés general de la carretera y sobre
la concepción global de su trazado.

La aprobación del expediente de información
pública corresponde al Ministro de Fomento.

El plazo para resolver y notificar la aprobación
definitiva del expediente de información pública así
como del estudio informativo será de seis meses
a contar desde la correspondiente publicación en
el Boletín Oficial del Estado de la Declaración de
Impacto Ambiental, si ésta fuese necesaria, o desde
la terminación del periodo de Información Pública,
o de la prórroga a que hace referencia el apartado
1 de este artículo, si ésta fuese posterior.»

Artículo 78. Modificación de la Ley 8/1972, de 10
de mayo, de Construcción, Conservación y Explota-
ción de Autopistas en régimen de concesión.

Se añade un nuevo apartado, el 3, al artículo 29 de
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, Con-
servación y Explotación de Autopistas en Régimen de
Concesión, con el siguiente texto:

«3. En las autopistas que tengan implantado
el sistema de peaje dinámico o telepeaje, para acre-
ditar los hechos podrá utilizarse, previa homolo-
gación por la Administración, cualquier sistema o
medio técnico, mecánico o de reproducción de ima-
gen que identifique a los vehículos, que constituirá
medio de prueba suficiente en la denuncia que for-
mule el personal de la empresa concesionaria, debi-
damente autorizado al efecto, en el procedimiento
sancionador por infracción de la obligación relativa
a la utilización de estos sistemas contenida en el
artículo 53.1 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial.»
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